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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

RESOLUCIÓN Nº OAL-163-ADM-2022 PANAMÁ, 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

"Mediante la cual se Declara Alerta Zoosanitaria" 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la LeyNo.23 de 15 de julio de 1997, le atribuye a la Dirección Nacional de Salud Animal del Ministerio 
de Desarrollo Agropecuario, la facultad de establecer los requisitos zoosanítarios que deberán cumplir para 
su introducción al país los animales, sus productos y subproductos, así como los medicamentos para uso 
exclusivo veterinario, los productos biológicos, químicos y alimenticios cuando sean para consumo y uso 
animal. 

Que el Decreto Ejecutivo No.68 del 20 de mayo de 2014, crea en la Dirección Nacional de Salud Animal del 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario el Programa Nacional de Sanidad Porcina, con el objetivo de 
desarrollar actividades de prevención, control y erradicación de enfermedades que puedan representar riesgos 
a la producción porcina. 

Que mediante el Resuelto No. DAL-073-ADM-08 de 31 de octubre de 2008, se establecen los requisitos 
zoosanitarios para el control internos de la movilización de animales en el territorio nacional. 

Que el Decreto Ejecutivo Nº168 de 5 de noviembre 2001, establece el Sistema: Nacional de Emergencia en 
Salud Animal (SINESA), cuyo objetivo es el control y erradicación de las enfermedades y plagas exóticas o 
emergencias de los animales, tj.entro del territorio de la República. 

Que producto de las lluvias que ocasionaron inundaciones en árei;ts de producción porcina, produciendo la 
muerte de miles de cerdos, representando para:nuestros porcinocultores una 'perdida económicas que supera 
los treinta y ocho mil cuatrocientos balboas con 00/100 (B/.38, 400.00) aproximadamente, con repercusiones 
socioeconómicas devastadoras para la industria porcina nacional, la autosuficiencia alimentaria y la seguridad 
nacional, de no tomarse medidas ,sanitarias urgentes Y. efectivas. 

Que el Ministerio de Desarrollo Agropecuario como autoridad competente, regente de la producción 
agropecuaria de nuestro país, le corresponde hacerle frente a lasnecesidades urgentes de los productores 
dedicados a la actividad porcina. 

En consecuencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar alerta zoosanitaria y brindar de apoyo económico y en especie, para los porcinocultores 
que fueron afectados con las inundaciones en las áreas de producción porcina. 

SEGUNDO: Instruir a la Dirección Nacional de Salud Animal, a extremar las medidas de bioseguridad los 
controles sanitarios que se consideren necesarios en los puntos afectados y llevar un control del apoyo 
económico versus pérdidas en las fincas afectadas. 

TERCERO: Esta Resolución comenzará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 12 de 25 de enero de 1973, Ley No.23 de 15 de julio de 1997, 
Decreto Ejecutivo Nºl68 de 5 de noviembre 2001, Decreto Ejecutivo No.68 del 20 de mayo de 2014 y el 
Resuelto No. DAL-073-ADM-08 de 31 de octubre de 2008. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE ROLLO AGROPECUARlO 
. - · ·-~1NISTERIO DE DEEs::esoRIA LEGAL ---- l. / OFICINA O /, __...- ento es fiel copia de S' 

./ / ,. ~· ;. - · EE.llFICA: Que el presente docum 

/ '7 
/tu;5,f . 

¿j~~~. · / - - or~ rt1 ~~ti4_º~ .L/./~/ _;-... -- Panama ~de __ :.;....t.-=-~~ ¡ 1 

AUGUSTO _ ~DfRRAMAB. ~~/Vo/ 
m1stro Secretaria 

~IS PINE~A M. 
Viceministro 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO 
DE SALUD 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE SALUD 

CONSEJO TECNICO DE SALUD PÚBLICA 

Resolución: Nº O{e de S0 de m~-=tr:::J de 2023. 

"Que deja sin efecto la Resolución No. 17 de 8 de mayo de 2020, Que implementa la 
aplicación de la tecnología en el trámite de solicitudes de idoneidades, de licencias de 

operación y atender otros asuntos de su competencia durante el Estado de Emergencia 
Nacional generada por la COVID-19" 

CONSEJO TECNICO DE SALUD PÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución de Gabinete No. 11 de 13 marzo de 2020, el Consejo de Gabinete 
declaró el Estado de Emergencia Nacional, debido al fenómeno sanitario producido por la 
pandemia de la enfermedad infecciosa COVID-19. 

Que en el Decreto Ejecutivo No. 507 de 24 de marzo de 2020, se impuso el toque de queda, en 
todo el territorio nacional durante las 24 horas del día y por la alta demanda de profesionales de 
la salud, se hizo necesario implementar medios informáticos para la tramitación de idoneidades 
y licencias de operación. 

Que el Consejo Técnico de Salud Pública, emitió la Resolución No. 17 de 8 de mayo de 2020, 
publicada en Gaceta Oficial No. 29022-A de 12 de mayo de 2020, "Que implementa la aplicación 
de la tecnología en el trámite de solicitudes de idoneidades, de licencias de operación y atender 
otros asuntos de su competencia durante el Estado de Emergencia Nacional generada por la 
COVID-19". 

Que a través de la Resolución de Gabinete No. 129 de fecha 29 de diciembre de 2021, "Que 
declara concluido el término para la utilización del Procedimiento Especial de Adquisiciones de 
bienes u obras decretado mediante la Resolución de Gabinete No. 11 de 13 de marzo de 2020, 
Que estableció el Estado de Emergencia Nacional. (G.O. No. 29445-F de 30 de diciembre de 
2021.) 

Que en Reunión Ordinaria No. 01 de 18 de enero de 2023, el pleno del Consejo Técnico de Salud 
Pública, dispuso dejar sin efecto la Resolución No. 17 de 08 de mayo de 2020, toda vez que, se 
han levantado las restricciones de movilidad y medidas sanitarias por la pandemia de la COVID-
19. 

Que en mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO, la Resolución No. 17 de 08 de mayo de 
2020, "Que implementa la aplicación de la tecnología en el trámite de solicitudes de idoneidades, 
de licencias de operación y atender otros asuntos de su competencia durante el Estado de 
Emergencia Nacional generada por la COVID-19." 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Consejo Técnico de Salud Pública, realizará sus reuniones 
ordinarias y extraordinarias de manera presencial para atender asuntos de su competencia. Las 
reuniones serán grabadas, a fin de contar con archivo audiovisual de las mismas. 
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO 
DE SALUD 

C~JO ~co DE SALUD PÚBLICA 
Resolución No. . de ~de ~de 2023. 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR, a los peticionarios que realizaron solicitudes por 
correo electrónico, que deben presentar los documentos auténticos a fin de retirar la idoneidad 
original en la oficina de la Secretaría del Consejo Técnico de Salud Pública. 

A partir de la fecha no se recibirán solicitudes por correo electrónico. Los trámites deberán 
completarse con el retiro deloriginal; se deberá cancelar el impuesto de timbres fiscales y derecho 
respectivo ante la Sección de Tesorería del Ministerio de Salud. 

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución empezará a regir a partir de su publicación en 
Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley Nº 66 de 10 de noviembre de 1947, Resolución de 
Gabinete No. 11 de 13 de marzo de 2020, Resolución de Gabinete No. 129 de 29 de diciembre 
de 2021, Ley 38 de 31 de julio de 2000 ,\ 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

DRA.ME!b!. 
Directora General de Salud Pública y 
Secretaria del Consejo Técnico de Salud Pública 

~ 
DRA. IVETTE B • O AQUÍ 
Viceministra d alud y Presidente 
del Consejo écnico de Salud Pública 
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Resolución No. O ':? 4J 
Modifica el Artículo Segundo de la Resolución No. 104 de 09 de diciembre de 2022, por 
medio de la cual se designó a los miembros de la Junta Disciplinaria Superior en el Servicio 
Nacional de Fronteras de la República de Panamá. 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ley 15 de 14 de abril de 201 O, se crea el Ministerio de Seguridad Pública 
con la misión de determinar las políticas de seguridad del país y planificar, coordinar; 
controlar y apoyar el esfuerzo de los estamentos de seguridad e inteligencia que integran el 
Ministerio. 

Que el artículo 11 de la Ley 15 ~~ 2010:s~ ~~;ql~~eel niv~l operativo de dicho Ministerio, 
mismo que está constituido,,p6r, el S~~y~cio Na~iQ~al ~(;.i::~~nteras, entre otros Estamentos 

,,.. r :;> ......... ~. . .. ~. ,,,.,,.,..." ..... . ".,, .... 
de Seguridad Pública. / : • r1 · > .. - - - -- · · --- !..._ ':· :,· '' 

/ "· '") / ' . '·· -':' '\. 

Que mediante el D~6;:to<t~y;{~~~2i· ~~-t~~¿sto.:cÍ~-2aÚ: ·~e -~;~~~;~ ~ervicio Nacional de 

Fronteras como uia ~'ii)!#éón~poli.~~1:!sgF.C.~~~izadá: ~K ebrurt~~!º::~orl~erizo, adscrita al 

~inisterio de ~e1u~~~ 7ubli~a; :;fuX?-.!e(~~T?X'igi~ 'e.~· e.l ~Jisidertt~)tf la ~epública, quien 
eJerce su autond¡ad/.drrecramenteJrp.Qt cQnifliúe:to~di.ekM11!J,1str:9.: \ .... .. - · 1 

f --·~J -:(1'·\ \ \._, I , ·· -~--:-' ~/'.;; / t ~ · .·" \-. ~ ,~ ~ 
i .. ,,_ ~ J 1!1 r' .·'\' 1 ,. _,·· .. 1¡:·· 11 ./)..,. , •• ~/-',~-- ~ 
j .~ 1 H\1 ·' . -~"' 1 1 ,, 11: 1 "· ·· - -· ' · 

Que_ el Artículo\ 1r ~!~)J;>ecreto.ref·;-~.'-~e 20 :.¿~ ago1~t~ ·~~ 2008, ¡ ~~~a Fue e~ S~rvicio 
Nac10nal de Fro,nteras és una 1µ¡:;t;i;rtuc10n p.ohc1_~l, c(jmpqnente d,~ . .Jla· .F;uyrza Publica, de 

carác~er permane~ü(J:\~;\i_atural~~~ \cikn, co~ : ca~e¡~ ·P,~9fesion~~l r!égi~en disciplinario 
especial. , ........ \ ·' •.· - .'.·\ .. '~1 1 · 1~ · . . · · ·. -·'·,_..: 

\ '\ \ ' ' ' ·" l.L · . f 1 .• .· . .,_; '· >:' •. • r 

\ A'\\·, .. . ....... ,·~' f"4 !, l . .,. · ,/r.-'-; ' . ' ·'\.\ V , , ·,, · -.. , ,. ./ < / ' , ,) .: \ '\\:_,~./ ' ,, >-~ :· ~;;,. ·1 < '.'.. ! / ( '- ! ,. 
Que, para el buen funci'óm1m~?to.~~l· Se~iEiJ ;Naoiojial · d.e~~font~ras, es imprescindible 
que sus miembros jurarireµtka~.s1inante:trgan~~a disé1plina estrí9M y respetuosa; que sean 
diligentes en el cumplimiente.,de sus deberes"~- se conduz~an ,,..conforme a los postulados 

,... ' ; ~· 

señalados en los principios éticos"'d~Jq~serirí'dor~§ .. p:úbliéos a saber: lealtad, vocación de 
. -- .. -

servicio, honradez, responsabilidad, eficiencia, valor y transparencia. 

Que el Artículo 69 del Decreto Ley 8 de 20 de agosto de 2008, señala que la 
reglamentación establecerá la normativa de disciplina aplicable a los Miembros del 
Servicio Nacional de Fronteras, con apego a los principios constitucionales y legales 
vigentes. 

Que mediante el Decreto Ejecutivo 103 de 13 de mayo de 2009, que reglamenta el Decreto 
Ley 8 de 20 de agosto de 2008, que crea el Servicio Nacional de Fronteras en la República 
de Panamá establece en su artículo 395 la creación de las Juntas Disciplinarias Locales y 
Superiores, a las que les corresponde, respectivamente, conocer, decidir y recomendar la 
imposición de sanciones por la comisión de faltas leves y graves al Régimen Disciplinario, 
incurridas por los miembros juramentados del Servicio Nacional de Fronteras. 

Que en el artículo 396 del Decreto Ejecutivo 103 de 13 de mayo de 2009, se establece que 
corresponde al Ministerio de Gobierno y Justicia, ahora Ministerio de Seguridad Pública 

designar a los miembros de la Junta Disciplinaria Superior del Servicio Nacional de 
Fronteras con sus suplentes y el período para cada uno de ellos. 
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Resolución No{)/j'J_deJ.iJ de ~ de 2023 . 
Página 2 de 2 "'-----\ O \)f. SEGU¡q;-

~~ W.111.RIA GEN """'-~~ 

Q 1 e · · d EDGAR MORA f d . d P "d t/'~ ;~ f ~;~ \~ \ 
Disciplinaria Superior del Servicio Nacional de Fronteras, mediante la Resolu o* * 'd ~ i 

ue e om1s10na o , ue es1gna o como res1 ente fJun ".'.• 't:,•, 

del 09 de diciembre del 2022. ~-~ .J . / 
efoA ~"5)•,/ .,)'f;' ,¡ ... o • - -~ 

Que al Comisionado Edgar Mora, le fueron asignadas nuevas funciones que le 
111 ~:. 

continuar con la designación del cargo de Presidente de la Junta Disciplinaria Superior del 

Servicio Nacional de Fronteras, por lo que se hace necesaria la modificación de la 

Resolución No. 104 de 09 de diciembre de 2022, y designar al nuevo presidente de la Junta 
Disciplinaria Superior del Servicio Nacional de Fronteras, en consecuencia; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo Segundo de la Resolución No. 104 de 09 
de diciembre de 2022, que quedará así: 

ARTÍCULO SEGUNDO: Designar como miembro principal y su respectivo 

suplente en la Junta Disciplinaria Superior del Servicio Nacional de Fronteras a los 

Oficiales del Nivel Superior, así: 

IVOR PITTI HERNÁNDEZ 
Viceministro de Seguridad Pública 

Ministro 
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 087 
03 de abril de 2023 

Por la cual se designa al Director General Encargado 
de la Autoridad Nacional de Aduanas 

LA DIRECTORA GENERAL 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo al artículo 17 del Decreto Ley 1 de 13 de febrero del 2008, se crea la Autoridad 

Nacional de Aduanas, como una institución de seguridad pública, con personalidad juridica, 

patrimonio propio y autonomía en su régimen interno y ejercerá su jurisdicción en todo el 

te1Titorio nacional, sujeta a la política y orientación del Órgano Ejecutivo, por conducto del 

Ministerio de Economía y Finanzas, y a la fiscalización de la Contraloría General de la 

República, de acuerdo con lo que estipula la Constitución Política de la República y la ley. 

Que de acuerdo con el artículo 30 del Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008, el Director 

General de la Autoridad Nacional de Aduanas, ejercerá la representación legal de la institución. 

Que de conformidad con el artículo 3 l del Decreto Ley l de 13 de febrero de 2008, el Director 

General de la 4utoridad Nacional de Aduanas tiene entre sus funciones dirigir y coordinar las 

actividades de la autoridad, así como establecer las directrices generales para el buen 

funcionamiento de la institución. 

Que para el periodo comprendido entre 06 al 09 de abril de 2023, la Directora General de la 

Autoridad Nacional de Aduanas, se encontrará atendiendo asuntos personales. 

Que a fin de garantizar el normal y legal desenvolvimiento de las gestiones de esta institución, se 

hace necesaria la designación del servidor público que actuará como Director General Encargado 

de la Autoridad Nacional de Aduanas, para dicho periodo. 

Que por lo antes expuesto, la Directora General de la Autoridad Nacional de Aduanas, en uso de 

sus facultades legales, 
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Autoridad Nacional de Aduanas 
Resolución Administrativa No. 087 
Panamá, 03 de abril de 2023 
Pág. 2-2 

RESUELVE: 

Artículo 1: Designar al Licdo. JUAN PABLO GARCÍA FARINONI, actual Subdirector 

General Logístico como Director General Encargado del 06 al 09 de abril de 2023, inclusive, sin 

dejar de ejercer sus funciones, mientras dure la ausencia de la titular. 

Artículo 2: Esta Resolución Administrativa rige del 06 al 09 de abril de 2023. 

Artículo 3: Enviar copia de esta resolución a la Dirección General, Secretaria General y a la 

Oficina Institucional de Recursos Humanos de Ja Autoridad Nacional de Aduanas. 

Fundamento de Derecho: Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE, 

[F] NOMBRE 
BURUYIDES 
RIOS 

Firmado 
digitalmente por [FJ 
NOMBRE BURUYIDES 
RIOS HITZEBETH 

HITZEBETH MER.CEDES -ID 
8·257"707 

MERCEDES - 1DFecha:2023.04.03 
8-257-707 16:33:56 ·05'00' 

HITZEBETH BURUYIDES 
Secretaria General, Encargada 

TIB/HB/NNGA/eqm 
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JUNTA ASESORA DE SERVICIO Y ACCESO UNIVERSAL 

Resolución No. 05 
de 30 de marzo de 2023. 

"Por la cual se aprueba el presupuesto financiero de gastos administrativos y Plan Anual de Proyectos 
de la Junta Asesora de Servicio y Acceso Universal para el año 2023". 

LA JUNTA ASESORA DE SERVICIO Y ACCESO UNIVERSAL, 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley 59 de 11 de agosto de 2008, se creó la Junta Asesora de Servicio y Acceso 
Universal, en adelante la Junta Asesora, la cual tiene entre sus atribuciones definir los proyectos que se 
ejecutarán en cada periodo, para el logro de los objetivos de la mencionada Ley. 

Que el articulo 4 de la Ley 59, según fuera modificado por la Ley 70 de 9 de noviembre de 2009, 
estableció la apertura de una cuenta oficial en el Banco Nacional de Panamá, para la administración del 
Fondo para el Desarrollo de Proyectos de Servicio y Acceso Universal, sujeto a las normas sobre manejo 
de fondos públicos y a la fiscalización de la Contraloría General de la República. 

Que el mencionado artículo establece que la finalidad de la cuenta oficial será realizar los pagos de los 
costos de los proyectos que sean aprobados por la Junta Asesora, así como los gastos que se generen 
por la fiscalización de la ejecución de los respectivos proyectos. 

Que el artículo 11 del Decreto Ejecutivo No. 37 de 26 de junio de 2009, reglamentario de la Ley 59 de 
11 de agosto de 2008, facultó a la Junta Asesora a establecer las unidades administrativas y técnicas 
que sean necesarias para el cabal ejercicio de sus funciones y atribuciones, requiriéndose aprobar un 
presupuesto financiero que permita cubrir los gastos anuales de funcionamiento, que deberán sufragarse 
con cargo al Fondo para el Desarrollo de Proyectos de Servicio y Acceso Universal. 

Que mediante Resolución No. 15 de 1 de marzo de 201 O, la Junta Asesora, en coordinación con la 
Contraloría General de la República, aprobó el Manual de Procedimiento para el manejo del Fondo para 
el Desarrollo de Proyectos de Servicio y Acceso Universal. 

Que para dar cumplimiento a las normas estatuidas en el citado Manual la Autoridad Nacional para la 
Innovación Gubernamental, quien ejerce la representación legal y preside la Junta Asesora, ha 
presentado a consideración y aprobación de ésta, un proyecto de presupuesto para el año 2023, el cual 
ha sido discutido ampliamente, por lo que, 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR el siguiente presupuesto financiero de gastos administrativos y Plan Anual de 
Proyectos de la Junta Asesora, durante el año 2023. 

Este documento es fiel copia del archivo original de la Junta Asesora, que reposa en custodia 
la Oficina de Ases ria Legal de la Autoridad Nacional para la Innovación Gubernamental. 

1 lLEANA AGUll.A 

: Jefa de la Oficina de Asesoría Legal 

-, 

l______ ----------------------~ 
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Pág. 2 
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JASA U 

FONDO PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE SERVICIO V ACCESO UNIVERSAL 
PRESUPUESTO PARA EL AlilO 2023 

1 l. INGRESOS PROYECTADOS 
2 ~o~d~s de.~elecomunicaciones al Fondo (Ley S9) 

PLAN ANUAL DE PROVECTOS 

PRESUPUESTO· 2023 

8/. 8 808 000.00 
8,808,000.0? 

3r----------------------------------------------------L------1 
5 2. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 1 Bl. 6)4,675.00 
6 
7t2~.l~S7ER~W7C~I07S~N~O~P~E~R7SO~N~A~l~ES:-------------------------------------------.--B-l.--U-6-~-oo-.-oo-1 

8 ~!!l_uiler de loca_I____ -------- 36,0<lQ'.<K.!_ 
---____ !_2~Qll0-00 

12,000.00 
--- _____ f.,~QQ.go_ 

---- ------- - ------------ - _]_.400.Q_Q_ 
---------- ------- ______ -------~,qoo.oo 

ll,000.00 

9 Alquiler de transporte {Varios- inspecciones} 
10 Atq-uiler de tr<lnSPO-r"te(A;;to·s de planta) ·----·-·-

11 e,;~gia eléctrica 
12 T~1;C~municacio~~s (vOzVd~tos) 
D lmpre~lón, encuadern3~iÓ-~·vo1r0s-·· 
14 Promoció~ e·¡~fOITT-~ción -··· ··-----
1s Auditoria interna y extern~ 
16 viáticos dentrO ¡¡~jpa/s ____ _ 
17 '!'l~!icos fuefa_d~.i!~-------·-_- _-___ _ 

40,000.00 

_ ------------ ___ --·--- 48,0<JO.OO 

l& Vi~~ic~~ otras pers~~..,' ,------------------------------------------- 6,000.00 
19 Transportedentrodelpafs -------·-·-··-- ··------··· --------n-- -------------·· __ __ ,._ 1.~.000.00. 
20 r(á'~ip~~te _~~era del ·p~·is~~~·-·--·-·--
21 !~~~sporte dent~~-~-~-~.P..ai_~.~ otras pers~~~-~------ ... 22 

2,400.00_ 

1----------------------------------------------------------'-------1 
231---------------------------- -----------------------------...-------1 
24 2.2 MATERIALES V SL,IMINISTROS 8/. 28 800.00 

_G_,(J(}().00 __ 
12,_000.00 

2,400:00_ 
1,200.00 

2S TeKlil~Ms_ yyestuarios (C~~!~~-! . .PE.l~s, gorras y botas} ·····--
26 Combustible y _l ubricant~s 
27 Productos de papel y cartón 
28 Olfo.s prod~}~º~·"q~¡~"j~~~-
29 Alim~nt~.s. V.. _hP~ldas 

30 útiies v Miltcri01les de ofícina 

31 

4,800.00 
2,400.00 

1---------------------------------------------------------~...-~---~-~ 32 2.3 MAQUINARIA YEQUIPO 81. 26 200.00 33 _Mubllia rlo_ de_ofl~ln• __ 9._000.00 _ 

34 ~aquinarí.l y eq~_l_p~~Yªr!os ... fi.~QQ:.º9. 
35 Equipo de cómputo v aplicaciones 11,000.00 

361-----------------------------------------------------~-------l 
37 2.4 ASIGNACIONES GLOBALES B/. 18,000.00 
38 lmorevistos 1 18,000.00 
39 
40t2~5-R~E-CU_R_S~O-H_U_M_A_N_O_--UN_l_D_A_DE_S_A_D_M_IN-~-T-R-AT-1-VA_S_Y_T_E_CN_l_CA_$--------------------------------r-B~h.--3-6S_,4_7-5.-00-1 

41 Salari'?-" Y.ª~~~~~-~~-l~s .. d_el persooa~J!~~~~~-~~nieros, ~bo~_ad_'?_s_y_~ons~~es) pa~~-!~.~inls_tr~clón •. s.u~_IVisión, pru~bas e inspec~one_!: ____ _ 3_65,475._Q!l_ 

421--------------------~-----------~--------------------------''-------4 
43 
44r3-.P~IA_N_A_N_L.l_A_L_DE_P_R_O_Y_E_CT_O_S------~-----------------------------~--~---~...-8,~.-2-~-3-17-,8~0~1~.7c-IO 

45 3.1 PROYECTOS CONTRA TO / RESOLUCIÓN EMPRESA I LICITACIÓN 
46 Telefonía Pública Rur.al Ley 59 - 2008 Cable & Wireless Panamá, S.A. 2,660,000.00 

471-----------------------~l----------t~------~~-----------------11----~--4 
4a RNIJE_:.~Slerra, de Gestión --··· ------- - ··· .--- ~9- 2016 -·-···- I.~!.~~'!!~~!~~~n-~~P.iB.i~!~~ .~:~ : (í!l~tes Cable? Onda S.A.) -------- ------- __ 
49 (INI 2.0 -Rc~ó_r>_!_:_l\~"!1~•) _ 
50 ~-111_1 ?-Q -Región 2; Ade~a_;_ _ _ 
51 RNI 2.0 - Región 3 - Adenda l 

52 J.!~.~ 2.0 · Sistem~ -~-~~~ci_n_: !'.~.~~da 1 

53 ~~-~.O-Región l • A_!!~n-~~--~---- . 
54 R~. 2_,o - Región 2 - Adenda 2 
SS RNI 2.0 - Región 3 • Adenda 2 

56 RNI 2 . 0.: _5.i~t~pa_ ~e Gestión • A.~.~~_<l-~ ~ __ _ 

57 ,!lli!J.:.C?. • Re9ión 1- Adenda 3 - ----------
S8 ~.t'ln.Q-~e~ión2-Ad•~d~} . . 
59 RNI 2.0- Región 3 • Adenda 3 

.. ___ !O· 2016 / A~e~-~-~- __ ~~ble & Wi_r_el~~~f-a..'.1..~!!~~2.:..~.:..---- _____ ,, _ . --·-~-- __ 360,~~ 
21- 2016 (Aden_da_l pbert_y Tecnnologie~ Corp . .... -------------·-- .. 806,625.00 
22 - 2016 / Adenda 1 Cable & Wireless Panamá, S.A. 348. 750.00 
19 - 2016 / Jld~_ll~!'_l__ T_~!!_c~~!'.~.ica_clones Digit•l_es S.A. (an1es_Cabl_e C!!!d!'J:!'J__________ .. ___ -ªS_G,9.06._25_ 

. 20- 2016/ Adenda_2 .. Ca_b!~ .&. Wireless Panamá, S.A. ____ -------------------- - _______ !,_4_4_0._000.00 

Z1 - 2016 / Adenda 2 Libcrty Tecnnologie• Corp. . ---------- ·---------- __ ___ _l.~13,250.00 
Í2 - 2Ó16"/ Ad~ctai- c~bi~'& wireless Panamá, S.A. 1395 000.00 

1-...!!- 2016.l.~denda 2 rrelecomunicaclones Digilales S.A. (antes Cable Onda S.A.) _, __ 8~6.,5_72:_0Q_ 

---1-.::.20:;....;-2::.:0=1.::.6 _,_/ '"'A.::.de::.:n-=d=ª-'3'---l-c"'· ·=b-=1e'--&"··..;.w"--;r=e-=1e"~'--' P'"'-;-"'""';'"'.¡,-=á-"', s"-;:-"'''--- -_--_-_-_-_-· __________ -1-~1.-'-4~~'~º.Q,OQ_ 
21 ~ .2016 / Adenda 3 Lib_c rty_:rec~n.ologies Corp. ________ --·· -· -~'~J3.c2_5p,()Q_ z'r l0l6 / Adenda 3 Cabl" & Wireless Panamá, S.A. 1 395 000 00 

601-------------
61 Concr.t~~-~)' _'fransforrnetndo C>arl~n M,!i"'- """tc'-'•r-"ri"-m'-'ie"n"'to'-------1·----'º=2-·.::.20::.:1=8'----l'-{-"-a"-lrl-"1:-'&~W=ire"-l~es-~•~P . .ocanamá, S.A. 
62 ROS V Mula_du_ ~ · .Guna Yala - ·- __ h9§.: ~0~8 Grupu c~·'·"~~i~~~¡~_i~~!?!e~L~~¿~~~~~.:r~.1efon~cd M6~l!~.~ Panam~. S.A.) 

272,448.00 
984,155.0\)_ 
283,034.00 
728,534.00 

O RBS · Pu•rto Obaldfa • Guna Yala . .. . -·- .. -· .. .. -·-E.:..~~--- · Grupo Co~uni_c_a~io_~!?.s_~~~t~l~~-~J~~tes_"!_ttle!olllca M~vil~s Pan~má, S.A.) 
64 Conectividad v Desarrollo Competencias Laborales 05 - 2018 CablP. & Wlreless Panamá, S.A. !antes Cl•ro Panam~. S.A.I 

65f------------------------t-~------l--~-----~----------------t--------I 66 
67 Fi_bra Qptlca -101é: L.l~~E__THg!i . • Ad~nda 1 
68 Fibra Óptic~ ~--C~~ira Rural 
69 RBS - Llano !~.l!rccr _ _______ _ 
70 ~BS • Capi~_é!_R~~!:.f~~~ ! 
71 R8S · Caolra Rural - fase 2 

02 · 2021 UFINET Panamá, S.A. 
___ Jl!.:191.L . ~- ~FiNf'i--¡.~~~;;;-á:s:;;:: ·· 

Grucw Comunicaciones Dlaitales, S.A. --------t----º6. 2021 
10 · 2021 _ Grup~ Comunic11ciones Digitales, S.A. 

ReS.Oa -2020 ___ . G~uao Co~unicaciones Oialtillos, S.A. 

121,10~'.00 
2:19,550_. 00 

------------ - ______ 367,35~.!JQ. 
. . 900,406.00 

687,012.00 

1z1------------------------+---------t1-------------------------1---~---1 
73 
74 Fib<a . óPti~áe lnte;net Wifi en 1sl ·E~~;~¡~~--R~;a,ies :·MEOUCA 
75 RBS · Cali_~~i~·:o,;rlé~ , . . - - --- - ---· . 

76 ~-~S • Puerto _ ti:i~~~--.!~.~~~--~~~~aan ...... .. .... --··-·--·· 
11 R8S · El Cortezo ·Los Santos 

05 - 2021 ·- ·-------·-··--· 
07 - 2021 --------
09 - 2021 

UFINET Panamá, S.A. 
¡:;¡,¡e & Wireless Panamá, S.A. 

Cable & Wireless Panamá, S.A. 

__ __7!9..<l.7-Q .. ?.!. 
_238,_317.~~ 

238,317 . .?6. 
238,317.76 

781--------~~-,-------.,,---:c,.-,-,.------t---::---::-::-:c:::--:----1C-:-:-7.-:'.-::---:--~--:--:-:---------------¡----;-;;:;-:-:;;:-;:;;-1 
19 Internet W!!i ~-~-~~-a~iyp - Sambu • Pu~rt'?~'~~~l Ca_cao :~~!! .~~ande R_e~ . !.~- -~Q!!_ ~ble ~~J!.t:1~.~~-~a~~~-ª· ~;~·r- ·- 184 ! 1.~_S.~~ 
80 Internet Casa Hogar Sona - Vera•u•• Res. 17 - 2021 Cablo & Wireless Panamá, S.A. 15,495.84 

811-----------------~-----l--------__,l-~------------~-~-----~--t----::-::-:c~,,-1 
82 Telefonla Pública Rural, Internet Wifr Comunitario y Escuelas - Chimán 02-2022 Cable & Wíreless Panamá, S.A. 484,590.94 

83 1------~-----------------l-----------l-~-----~-------~----------¡t----:-:::-:--:-:-:-=:1 
______ ___ ,!!~2'! .:lQ.li._ ---· ~icitación Pública ......... ---·"--"--·-·--···- .. -·--"·-~'-oqo_~9~·-~.9 84 R~I. :).rnp_lementació_'! _______ . ____ --·- -

85 RNI ·Servicio Internet Wlfi - s Meses 2 250,000.00 

861-------------------~---~~------~~--~----------~-------r--=:::::::::-::::---i 87 4, RESUMEN TOTALES 
88 BALANCE PREVIO -AÑO 2022 . 8/. 17,145,843,86 

--~------------------ -----------1,;,¡¡¡¡Ésos PRovEé:-rA.oos :¡¡~º 20:!3 8/. a.ao8,ooo.oo 
89 1----------~~---~~--~------~----------------::c:::-:-:--::-:--:=::::::::--::::-::-:-::::::::-::~::::=t--::-:---::::-:-:::=-:::1 
90 TOTAL GASTOS OE FUNCIONAMIENTO ·8/. 634,675.00 

.. --------------TOTALP-ROVÉCTOSDE-lNVfRSióÑ ·:9¡_--is:317:ííoi:7o 
911------------------------------------------~---,-,.,-:~'.':"'."'."'."'.':::".".~::C::-::::=::T-:7--::-::-::=-::-:-1 
92 ¡__~------------------------------------~------=SA~L=D~O~R=E~M~A~N=E~N~TE~D~E::.:L~f~O~N~00-"-'-~8/~---~1,~36~7~.1~6~ 

r--------- - - - -1 

Este documento es fiel copia del archivo original de la Junta Asesora, que reposa en custodia 1 
~la de As o ía Legal de la Autoridad Nacronal para la Innovación Gubernamental. 

ILEANA AGUILAR 

: Jefa de la Oficina de Asesoría Legal 

,_______ ---- ---- --- ---- ---- -----' 
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JASA U 

SEGUNDO: AUTORIZAR, la realización de los gastos consignados en el presupuesto, que se generen 
durante la ejecución del año 2023, contra la cuenta No. 05-10-0004-8, del Banco Nacional de Panamá, 
A/N Junta de Servicio y Acceso Universal - Fondo para el Desarrollo de Proyectos de Servicio Acceso 
Universal, incluidos todos aquellos gastos administrativos y directos incurridos por la Autoridad Nacional 
para la Innovación Gubernamental, en representación de la Junta Asesora, previa justificación y 
formalización de los mismos, a través de la resolución correspondiente. 

TERCERO: Esta Resolución surtirá sus efectos a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 59 de 11 de agosto de 2008 y el Decreto Ejecutivo No. 37 de 26 
de junio de 2009. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL PRESIDENTE, 

LUIS R. OLIVA 
Autoridad Nacional para la Innovación 
Gubernamental. 

LOS MIEMBROS, 

/ 
MARIA INES CASTILLO 
Ministerio de Desarrollo Social. 

ridad Nacional de los Servicios Públicos. 

EL SECRETARIO, 

Delegada por la Secretaría Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 

r----- - - --- -------------~ 
1 Este documento es fiel copia del archivo original de la Junta Asesora, que reposa en custodia 

la Ofici a de Asesoría Legal de la Autoridad Nacional para la Innovación Gubernamental. 

: Jefa de la Oficina de Asesoría Legal : 

l------------ --------------------------· 
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